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DIRECCIÓN TÉCNICA DE RESIDENCIAS DE CASTILLA 
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FORMACIÓN PROFESIONAL CONTINUA

U.D.I SERVICIOS SOCIALES EN ESPAÑA
1.1. Servicios de atención domiciliaria
1.2. Servicios públicos y privados de atención diurna
1.3. Servicios de atención residencial
U.D. II NORMATIVA REGULADORA DE LOS SERVICIOS SOCIALES
2.1. Inscripción de entidades
2.2 tipología de los centros en castilla y león
U.D.III DISPOSICIONES COMUNES Y REQUISITOS MÍNIMOS EN CASTILLA Y LEÓN
3.1. Estado de los centros
3.2. Especificaciones técnicas comunes
U.D. IV ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE LA UNIDAD RESIDENCIAL (CASTILLA Y LEÓN)
4.1. Áreas
4.2. Instalaciones de protección contra incendios
U.D. V CONDICIONES ESPECÍFICAS DE LAS UNIDADES DE ESTANCIAS DIURNAS
5.1. Condiciones compatibles
5.2. Instalaciones mínimas y mobiliario
U.D. VI PRESTACIONES EN UNIDADES RESIDENCIALES Y ESTANCIAS DIURNAS
6.1. Prestaciones básicas
6.2. Prestaciones complementarias u opcionales
U.D. VII PERSONAL DE LOS CENTROS
7.1. Personal mínimo
7.2. Clasificación
U.D.8. OBLIGACIONES, DERECHOS, DEBERES Y PROTECCIÓN
8.1. Obligaciones de la entidad titular del centro
8.2. Obligaciones del/a director/a
8.3. Protección al mayor incapacitado
8.4. Información y documentación clínica
8.5. Protección jurídica
ANEXO I: Ejemplo de declaración de pertenencias
ANEXO II: Guía básica para la detección del maltrato a MAYORES
ANEXO III: Ejemplo de contrato de ingreso
ANEXO IV: Ejemplo de régimen intern
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